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 PROYECTO DE LEY NÚMERO 247 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se modifica el artículo 268 de la Ley 1955 de 2019, se incluye al Distrito Especial, 
Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura en el Régimen de Tributación Especial de 

la Zona Económica y Social Especial (ZESE) y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY No ________ DE 2021, “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 268 DE LA LEY 1955 DE 2019, SE INCLUYE AL DISTRITO ESPECIAL, 

INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE BUENAVENTURA EN EL 
RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN ESPECIAL DE LA ZONA ECONÓMICA Y SOCIAL ESPECIAL 

(ZESE) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente Ley tiene por objeto incluir al Distrito Especial, Industrial, 
Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura en el régimen especial de tributación de la 
Zona Económica y Social Especial (ZESE) establecido en el Artículo 268 de la ley 1955 de 2019, 
con condiciones acordes para la generación de actividad y desarrollo industrial, empresarial y 
económico en el Distrito, para mejorar la productividad, para aumentar la inclusión laboral y para 
generar bienestar y calidad de vida digna a sus habitantes. 
 
ARTÍCULO 2. Modifíquese el inciso primero y agréguese un parágrafo al artículo 268 de la Ley 
1955 de 2019, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 268. ZONA ECONÓMICA Y SOCIAL ESPECIAL (ZESE) PARA LA GUAJIRA, 
NORTE DE SANTANDER, ARAUCA Y EL DISTRITO DE BUENAVENTURA. Créese un 
régimen especial en materia tributaria para los departamentos de La Guajira, Norte de Santander, 
Arauca y el Distrito de Buenaventura, para atraer inversión nacional y extranjera y así contribuir 
al mejoramiento de las condiciones de vida de su población y la generación de empleo. 
 
PARÁGRAFO 7. CONDICIONES ESPECIALES DE LA ZESE PARA EL DISTRITO DE 
BUENAVENTURA.  
 

a) Este régimen aplica a las sociedades comerciales, industriales y de servicios que se 
constituyan en la ZESE en BUENAVENTURA, dentro de los cinco (5) años siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente ley, bajo cualquiera de las modalidades definidas en 
la legislación vigente o las sociedades comerciales existentes que durante ese mismo 
término se acojan a este régimen especial y demuestren un aumento del 10% del empleo 
directo generado, tomando como base el promedio de los trabajadores vinculados durante 
los dos últimos años, el cual se debe mantener durante el periodo de vigencia del 
beneficio, y cuya actividad económica principal consista en el desarrollo de actividades 
industriales, agropecuarias, comerciales, turísticas, vivienda, educación o de salud. 

 
b) La tarifa del impuesto sobre la renta aplicable a los beneficiarios de la ZESE en 

BUENAVENTURA será del 0% durante los primeros diez (10) años contados a partir de 
la constitución de la sociedad, y del 50% de la tarifa general para los siguientes cinco (5) 
años. 

 
c) La exención del impuesto sobre la renta establecido en el literal “b” de este parágrafo, no 

será aplicable a los usuarios que superen los montos de facturación o porcentaje de 
utilidades acordados por la República de Colombia en el marco del Globe G20/OCDE, 
para los cuales el impuesto sobre la renta tendrá una tarifa del 15%. 
 

d) Durante los primeros diez (10) años contados a partir del inicio de las operaciones, los 
dividendos pagados o abonados en cuenta a personas naturales residentes o no 
residentes y a sociedades y entidades extranjeras, que sean socios o accionistas de las 
personas jurídicas que se constituyan en la ZESE en BUENAVENTURA, no estarán 
sujetos a las tarifas especiales del impuesto sobre la renta prevista en los artículos 242, 
245 y 246 del Estatuto Tributario, por lo que la tarifa será del 0%. 
 

e) Durante los quince (15) años siguientes los beneficiarios de la ZESE en BUENAVENTURA 
enviarán antes del 30 de marzo del año siguiente gravable a la Dirección Seccional 
respectiva o la que haga sus veces de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), los siguientes documentos, los cuales esta entidad verificará 
con la declaración de impuesto sobre la renta correspondiente. 
 

f) Las sociedades industriales, de servicios y comerciales constituidas en la ZESE en 
BUENAVENTURA tendrán los mismos beneficios aduaneros, de comercio exterior y de 
cambios internacionales de los cuales gozan los usuarios de zona franca de acuerdo con 
la legislación vigente y aplicable. 
 

g) Los términos de lo contenido en la presente Ley referente a los beneficios, empezarán a 
aplicar a partir de la suscripción de los contratos de admisión. 

 
ARTÍCULO 3. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
MILTON HUGO ANGULO VIVEROS 
Representante a la Cámara – Valle del 
Cauca  
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Centro Democrático 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

I. OBJETO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 
 
Esta iniciativa nace con el propósito de implementar desde la legislación nacional condiciones 
ajustadas y acordes a este territorio que garanticen mayor competitividad, productividad, 
desarrollo social y económico, generación de empleo y calidad de vida digna, con la inclusión del 
Distrito de Buenaventura al régimen especial de tributación de la Zona Económica y Social 
Especial (ZESE) establecido en el Artículo 268 de la ley 1955 de 2019, con el objetivo también 
de consolidar y aprovechar el potencial portuario y logístico de la ciudad, cuyo impacto refleje 
altos indicadores sociales y de competitividad para el Distrito de Buenaventura, el Valle del Cauca 
y Colombia. 
 
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 
 
Esta importante iniciativa legislativa contiene tres (3) artículos incluida su vigencia. 
 
En el artículo 1 se plasma el objeto que comprende el incluir al Distrito de Buenaventura en el 
régimen especial de las Zona Económica y Social Especial (ZESE) establecido en el Artículo 268 
de la ley 1955 de 2019, con condiciones ajustadas y acordes a su territorio, con el fin de generar 
actividad y desarrollo industrial, empresarial y económico, mejorar la productividad, aumentar la 
inclusión laboral, los indicadores sociales, generar bienestar y calidad de vida digna a sus 
habitantes. 
 
En el artículo 2 se modifica el inciso primero del Artículo 268 de la Ley 1955 de 2019, en donde 
se incluye al Distrito de Buenaventura en el régimen de Zonas Económicas y Sociales Especiales 
ZESE, junto a los ya existentes departamentos de La Guajira, Norte de Santander y Arauca. 
 
Igualmente se agrega un parágrafo al artículo 268 de la Ley 1955 de 2019, en donde se 
establecen una serie de condiciones especiales de tributación para la ZESE en Buenaventura. 
 

 El beneficio aplica para las nuevas sociedades que se constituyan en Buenaventura 
dentro de los 5 años siguientes a la entrada en vigencia de la Ley, o de las sociedades 
existentes que demuestren crecimiento en generación de empleo directo de mínimo el 
10%. 
 

 0% de impuesto de renta durante los primeros 10 años, y del 50% de la tarifa general de 
impuesto de renta durante los años 11 al 15. 
 

 Tarifa del 0% de impuesto de renta en los primeros 10 años, para los dividendos pagados 
o abonados en cuenta a personas naturales residentes o no residentes y a sociedades y 
entidades extranjeras, que sean socios o accionistas de las personas jurídicas. 

 Establece que las sociedades industriales, de servicios y comerciales constituidas en la 
ZESE en BUENAVENTURA tengan los mismos beneficios aduaneros, de comercio 
exterior y de cambios internacionales de los que gozan los usuarios de zona franca. 

 
En el artículo 3 se incluye la vigencia. 
 
 

III. GENERALIDADES DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA  
 
Ubicación geográfica de Buenaventura 
 
El Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura está 
localizado al occidente del departamento del Valle del Cauca, en el Litoral Pacífico Colombiano. 
Posee una extensión de 6.078 kilómetros cuadrados (607.800 hectáreas), de las cuales 
605.639,1 corresponden a zona rural (99,64%) y 2.160,9 a la zona urbana (0,35%). 
 
Población de Buenaventura 
 
La población del Distrito de Buenaventura es pluriétnica y multicultural, donde se refleja la realidad 
de la composición étnica de la población colombiana producto de un mestizaje resultado de la 
historia. El 76,53% de la población de Buenaventura se concentra en la parte urbana del territorio 
y el 23,47% en la zona rural. 
 
De acuerdo con las proyecciones del censo de población del DANE, El Distrito Especial Industrial 
Portuario Ecoturístico y Biodiverso de Buenaventura, sigue siendo la tercera ciudad en número 
de habitantes respecto al Departamento del Valle del Cauca, con 311.827 (16%) habitantes al 
2020, después de Cali y Palmira1. 
 
Indicadores sociales de Buenaventura 
 
Los indicadores sociales y de desarrollo no corresponden con la importancia económica de dicho 
territorio para el país. El 81% de su población vive en condiciones de pobreza, la tasa de 
desempleo supera el 62% y un 14% se encuentra subempleado, con una notable precariedad en 
los servicios públicos, entre otros. Cuenta con 77% de cobertura de acueducto y 49% de 
alcantarillado en la zona urbana, con un servicio aproximado de 6 horas diarias de acueducto2. 
 
Conflicto armado en Buenaventura 
 
Buenaventura presenta casi todos los hechos victimizantes (establecidos en la Ley 1448 de junio 
10 de 2011). Desde el año 2000, el hecho victimizante más recurrente es el desplazamiento 
forzado en un 95%. Los hechos victimizantes como actos terroristas, atentados, combates y 
hostigamientos inciden significativamente en el desplazamiento forzado masivo (uno desplaza 

                                                           
1 Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 “Buenaventura con Dignidad”. 
2 Estudio previo Caeb 2019, Agencia Nacional de Infraestructura – ANI. 
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394 personas en promedio), la desaparición forzada y el reclutamiento de Niños, Niñas y 
Adolescentes NNA, por la dinámica del conflicto armado.  
 
De acuerdo con la Unidad de Víctimas, de las 8.553.416 personas registras como Víctimas de 
Conflicto armado a enero de 2020, el 12,1% (1.039.256) son Negros, Afrocolombianos, 
Palenqueros y Raizal. De las 165.584 personas registradas como víctimas en Buenaventura, 
equivalente al 53 % de la población proyectada para el 2020 por el DANE, 127.235 (76,8%) se 
auto-reconocen como parte de la NAPR, lo que equivale al 86% de la población 
Afrodescendientes Víctimas de conflicto armado en el Valle del Cauca3. 
 
Sectores económicos en Buenaventura4 
 
Sector agroforestal y Pecuario: volumen de producción (2019), los productos que concentran 
la mayor producción agrícola son chontaduro (70%), borojó (12%) se destacan por otro lado, la 
producción de bananito, coco, banano, cacao y papachina. 
 
Las iniciativas de transformación de los productos agrícolas del Distrito se realizan de una 
forma “artesanal”, la cual cuenta con bajos estándares de sanidad y calidad, acompañado 
de una ineficiencia en sus procesos por la falta de equipos y maquinarias, generando altos 
costos de producción. De esta manera, los productos transformados presentan una baja 
rentabilidad y una baja competitividad en el mercado, y con dificultades en la 
comercialización. 
 
Sector turismo: actividad antigua, desempeñada principalmente por actores locales y las 
comunidades afrocolombianas asentadas en los sitios con atractivos naturales, considerada 
como de carácter ancestral por la población afro nativa. La mayor presencia de turistas se 
produce por temporadas, y principalmente en temporada de avistamiento de ballenas (julio a 
octubre), en la época de semana santa, y época de vacaciones de mitad de año y a comienzos 
de año. Dispone de muy ricos y abundantes atractivos naturales en materia de playas naturales, 
fauna marina, ríos, bosques húmedos y paisajes selváticos aptos para el denominado “turismo 
de naturaleza”. También cuenta con ricas manifestaciones culturales y gastronómicas apropiadas 
para el turismo cultural y gastronómico. 
 
Sector pesquero: actividad relevante y representativa a nivel industrial en Buenaventura. 
Constituye la base sobre la cual se desarrolla y se distingue Buenaventura respecto a su deliciosa 
y atractiva oferta gastronómica. En los últimos años la tendencia ha sido a la disminución de 
volúmenes de captura y producción de productos pesqueros, las razones principales fueron, el 
cierre o suspensión de la fabricación de latas de atún para el mercado nacional y de lomos para 
la exportación debido principalmente a los sobrecostos de transporte y manipulación de las 
capturas de atún y, por otra parte, la reducción de los recursos pesqueros para la fabricación de 
harina de pescado, como consecuencia de los fenómenos del “niño” sobre la temperatura del 
agua. 
 

                                                           
3 Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 “Buenaventura con Dignidad”. 
4 Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 “Buenaventura con Dignidad”. 

Sector minero: Buenaventura pertenece al distrito geológico – minero de Jamundí (Cali – El 
Dovio). De estas zonas se extraen importantes volúmenes de caliza y materiales de construcción. 
Sobre la actividad minera, caracterizada por extracción de oro artesanal y de pequeña escala, de 
acuerdo con el Departamento Nacional de Estadística DANE, en el 2.015 la actividad minera 
ocupó 2.000 personas, bajando un 50% de ocupación a 1.000 en el 2.016. Mientras que la 
Cámara de Comercio en su último estudio afirma que el sector participa con 2.66% de demanda 
de mano de obra con 619 personas ocupadas en esta actividad de manera formal. 
 
Sector industrial: de acuerdo a información de la Cámara de Comercio de Buenaventura, en 
2018 el registro de empresas en Buenaventura cerró en 8172 empresas. Las empresas 
enfocadas en comercio fueron 3691 lo que representó el 45%, luego alojamiento 770 
representando el 9%, en tercer lugar, transporte y almacenamiento 686, representando el 8%, y 
en cuarto lugar industria manufacturera 635 representando el 8%5. 
 
Sector portuario y logístico: La actividad y cadena productiva logística y portuaria de 
Buenaventura es la de mayor y más dinámico desarrollo en los últimos 40 años y, sin duda, la 
que le ha imprimido el carácter predominantemente portuario a la economía de la ciudad. Se 
podría caracterizar como una cadena productiva en proceso de consolidación. 
 
 

IV. BUENAVENTURA EN EL CONTEXTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
 
Buenaventura aloja al puerto más importante de Colombia por los volúmenes de las operaciones 
comerciales que realiza. Su proximidad al Canal de Panamá y sus condiciones geográficas 
idóneas, han convertido a la ciudad en un nodo portuario estratégico de soporte al proceso de 
inserción comercial de Colombia.  
 
La zona Portuaria del Valle del Cauca, con sus concesiones ubicadas en la ciudad de 
Buenaventura recibe más del 50% de la carga del país. En 2018 se movilizaron por esta zona 
portuaria más de 25,8 millones de toneladas de diferentes tipos de carga, como contenedores, 
carga general, hidrocarburos, gráneles sólidos. 
 
Por esta zona portuaria se moviliza cerca del 45% de carga internacional, principalmente de 
importación, la cual en 2019 representó el 32% del total nacional6. 
 
En 2019, el Puerto de Buenaventura fue el tercero con mayor porcentaje de operaciones de 
transporte marítimo internacional, con el 14,19% de recaladas. A través del Puerto, se transportó 
el 11,18% del total de la carga nacional movilizada por vía marítima. Del total nacional de 
Colombia, el 30,77% correspondió a carga de importación y el 3,25% a exportación. Por el lado 
de las importaciones, Buenaventura representó el 31,12% del total de carga movilizada del país. 
 

                                                           
5https://www.ccbun.org/images/multimedia/20190304_analisis_comparativo_de_los_servicios_de_registros_pUbl
icos.pdf. 
6 Ministerio de Transporte. 

Durante 2019 en Colombia se desarrollaron 14.139 operaciones de transporte marítimo nacional 
o de cabotaje, en promedio, mensualmente se llevaron a cabo 1.187 operaciones de cabotaje en 
los diferentes puertos. 
 
El Pacífico colombiano llevó a cabo el 60,66% del cabotaje, con registros del 22,22% en 
Buenaventura, el 19,72% en Bahía Solano, el 12,99% en Tumaco y el 5,74% en Guapi7. 
 
Además de lo anterior, el puerto de Buenaventura es uno de los más reconocidos en América 
Latina, destacándose por su progreso y ubicación geográfica privilegiada. Está posicionado en 
un buen nivel de competitividad gracias a sus ofertas frente al mercado internacional y al 
reconocimiento nacional como zona económica de exportación. Es el puerto más importante de 
la costa del Pacífico debido al volumen de carga que maneja, el cual cuenta con una 
infraestructura especializada para el manejo de contenedores, granos, carga a granel y multiusos. 
 
Según el Sistema Integrado de Transporte de Carga – SITca, transportar un contenedor desde 
Buenaventura a Estados Unidos y Europa cuesta un 40% y 13% respectivamente menos, al 
igual que requiere de un 50% y 25% de tiempo menos, en comparación con el puerto de 
Valparaíso, Chile. Igualmente, un contenedor movilizado desde el puerto Santos en Brasil hacia 
Japón cuesta un 30% más y requiere de un 34% de tiempo más en comparación con el puerto 
de Buenaventura8. 
 
A través de Buenaventura es posible conectarse con cerca de 300 puertos o lugares distintos en 
todo el mundo, una condición insuperable por los aeropuertos del país, en razón de su estratégica 
posición respecto a los circuitos de tráfico internacional de carga marítima. 
 
El establecimiento de un régimen especial tributario como el de la ZESE, permitiría tomar ventajas 
competitivas para el país y desarrollar la industria, la logística, la innovación social y el 
mejoramiento de las condiciones de la población del Distrito. Fortalecería los lazos con la 
economía asiática, la más dinámica del mundo y se generaría a mediano y largo plazo un impacto 
en el desarrollo económico y social del Departamento del Valle del Cauca y de Colombia. 
 
 

V. COLOMBIA EN LA ALIANZA DEL PACÍFICO9 
 
Esta alianza es una iniciativa económica y de desarrollo entre cuatro naciones de América Latina: 
Chile, Colombia, México y Perú. Desde ese momento hasta la fecha, la Alianza se ha convertido 
en el eje de una nueva forma de hacer negocios en el continente. 
 

                                                           
7 Dirección General Marítima (Dimar) de Colombia. https://www.mundomaritimo.cl/noticias/puertos-de-colombia-
movilizaron-mas-de-129-millones-de-toneladas-de-carga-durante-2019.  
8 https://www.sitca.co/blog/nwarticle/35/1/puerto-maritimo-buenaventura-gran-importancia-para-el-pais.  
9 http://www.tlc.gov.co/getattachment/acuerdos/vigente/alianza-del-pacifico/contenido/analisis-informes-y-
estudios-de-la-alianza-del-pac/importancia-de-la-alianza-del-pacifico-para-colomb/loader.pdf.aspx  

Es un mecanismo de articulación política, económica, de cooperación e integración que busca 
encontrar un espacio para impulsar un mayor crecimiento y mayor competitividad de las cuatro 
economías que la integran. 
 
Esta alianza impulsa iniciativas innovadoras con respecto a: 
 

 Libre movilidad de personas. 
 Intercambio académico y estudiantil. 
 Promoción cultural. 
 Integración de los mercados de valores. 
 Participación en ferias y exposiciones en un mismo espacio. 
 Mejoras en la competitividad y la innovación de las micro, pequeñas y medianas 

empresas. 
 Turismo. 
 Preservación y respeto del medio ambiente. 

 
Para Colombia, la alianza del pacífico puede contribuir de manera definitiva a profundizar la 
internacionalización de la economía colombiana, a fortalecer las exportaciones manufactureras y 
a diversificar los sectores receptores de inversión extranjera, elementos necesarios para q el país 
pueda mantener un crecimiento sostenido en el mediano plazo. 
 
El aprovechamiento de una ubicación privilegiada como la del puerto más importante del pacífico 
colombiano, atraer inversiones nacionales y extranjeras con condiciones especiales y 
diferenciadas para fortalecer la industria y las exportaciones, es el propósito de la inclusión de 
Buenaventura en la ZESE, y con ello, se busca mejorar la baja inserción internacional de 
Colombia, se busca fortalecer los lazos con Asia, mejorar las negociaciones comerciales 
multilaterales y la alta generación de valor agregado. 
 
“En programas de integración comercial como la Alianza Pacífico, las ciudades portuarias tienen 
un rol relevante como lugar de consolidación de actividades de comercio internacional, y por ello, 
Buenaventura fue identificada como el principal nodo de desarrollo para actividades económicas 
y logísticas”10. 
 
 

VI. MARCO NORMATIVO  
 

 El Artículo 366 de la Constitución Política de Colombia determina que: 
 
El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades 
sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades 
insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales 

                                                           
10 Ex Director de Planeación Nacional, Luis Fernando Mejía, 22 de febrero de 2018.  
https://dnp.gov.co/Paginas/Buenaventura-se-perfila-como-una-gran-plataforma-de-servicios-
log%C3%ADsticos.aspx  
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efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público 
social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 
 

 El CONPES 3410 de 2006 denominado “POLÍTICA DE ESTADO PARA MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DE BUENAVENTURA” la “Promoción del 
desarrollo económico y la competitividad territorial”, por medio de la consolidación de 
Buenaventura como nodo portuario, logístico e industrial que concentre actividades 
técnicas y de valor agregado de segunda y tercera línea portuaria, buscando generar 
riqueza y desarrollo en la población de la ciudad. 
 

 El Gobierno nacional formuló la Política Nacional Logística (Documento CONPES 3547 
de 2008), en la cual se establece la importancia de contar con corredores logísticos 
articulados que generen una complementariedad modal de transporte que permita un 
aumento del flujo de bienes y servicios y genere una reducción en costos y tiempos de 
distribución física, mediante la articulación de planes, programas y proyectos de 
infraestructura del orden nacional, con planes de desarrollo departamentales y 
municipales e instrumentos de planeación territorial. 

 
 El Gobierno nacional promovió la Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptan medidas y 

disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden 
facultades extraordinarias”, mediante la cual se define a las Infraestructuras Logísticas 
Especializadas (ILE) como “áreas delimitadas donde se realizan, por parte de uno o varios 
operadores, actividades relativas a la logística, el transporte, manipulación y distribución 
de mercancías, funciones básicas técnicas y actividades de valor agregado para el 
comercio de mercancías nacional e internacional”. Mediante el Decreto 736 de 2014 se 
definen los “Lineamientos para la planeación de la infraestructura de transporte”, en el 
cual se fundamenta la necesidad de desarrollar plataformas logísticas con una visión 
estratégica nacional, local y deben ser sostenibles social y ambientalmente. 
 

 En el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, el Gobierno 
nacional consignó como uno de los objetivos del capítulo “Competitividad e infraestructura 
estratégicas”, “Proveer la infraestructura y servicios de logística y transporte para la 
integración territorial”, a través de la promoción e impulso a proyectos regionales de 
desarrollo empresarial y social, dentro del programa de “Las nuevas ciudades” lanzado 
por el DNP con el propósito de construir nuevos polos de desarrollo para el país, entre los 
cuales se definieron como proyectos piloto a Buenaventura (Valle del Cauca), Tumaco 
(Nariño) y Necoclí (Antioquia). 
 

 Por otro lado, la Ley 1955 de 2019, por el cual se expide el plan de desarrollo 2018-2022 
"pacto por Colombia, pacto por la equidad”, plantea una orientación territorial, con el 
propósito de armonizar los objetivos de la política de la nación con el de las regiones, y 
los entes territoriales que las componen, con la concurrencia de acciones y recursos entre 
la nación y los territorios, que oriente la gestión al logro de resultados, y que permita su 
evaluación y rendición de cuentas.  

Sobre la región pacífica, en el Pacto Región Pacífico: Diversidad para la equidad, la convivencia 
pacífica y el desarrollo sostenible, plantea estrategias de articulación Nación-territorio para 
avanzar en el cumplimiento de objetivos para el mejorar la infraestructura de transporte 
intermodal, portuaria y logística, a través de estrategias como:  
 

 El mejoramiento de la conectividad vial y fluvial entre los departamentos de la región y con 
otras regiones (Como la conectividad Buenaventura- Orinoquía).  

 El fortalecimiento de la infraestructura de transporte para aumentar la conectividad portuaria 
y fortalecer procesos comerciales, turísticos y sociales. 

 El mejoramiento de la oferta de servicios logísticos para el desarrollo de cadenas productivas 
agroindustriales y turísticas.  

 La promoción de la Marca Pacifico de acuerdo con las apuestas de la Región Administrativa 
y de Planificación del Pacífico. 

 
Igualmente describe en su Artículo 265 sobre la articulación del Plan Nacional de Desarrollo con 
el Plan Especial para el Desarrollo de Buenaventura señala, garantizar la inclusión y articulación 
del plan integral especial para el desarrollo de Buenaventura y las llamadas “inversiones 
prioritarias”, según los términos del artículo 5 parágrafos 4 y 5 y del artículo 10 de la Ley 1872 de 
2017. 
 

 Así mismo, la Ley 1617 de 2013, por la cual se expide el Régimen para los Distritos 
Especiales, dota a los distritos de las facultades, instrumentos y recursos que les permitan 
cumplir las funciones y prestar los servicios a su cargo, así como promover el desarrollo 
integral de su territorio para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, 
a partir del aprovechamiento de sus recursos y ventajas derivadas de las características, 
condiciones y circunstancias especiales que estos presentan. 

 
 Por su parte, la Ley 1872 de 2017, crea el fondo para desarrollo integral del Distrito Especial 

de Buenaventura, con el objeto de establecer medidas tendientes a promover el desarrollo 
integral del Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura. 

 
 Acto seguido, el Acuerdo 002 del 13 de julio de 2020, por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Distrital 2020-2023 “Buenaventura con dignidad”, estipula como un reto del plan 
distrital el armonizar la ecología y la economía con los lineamientos de los planes nacional y 
departamental, precisando, la realización de estudios para la generación de espacios 
propicios para la localización de infraestructuras básicas para el establecimiento de industrias 
y actividades logísticas complementarias a las portuarias. 

 
 LEY 677 DE 2001, (agosto 3), Por medio de la cual se expiden normas sobre tratamientos 

excepcionales para regímenes territoriales. ZONAS ESPECIALES ECONÓMICAS DE 
EXPORTACIÓN. 

 
 DECRETO 1606 DE 2020, (Diciembre 5), Por el cual se reglamenta el artículo 268 de la Ley 

1955 de 2019, modificado por el artículo 147 de la Ley 2010 de 2019, y se modifica y adiciona 

la Sección 2 del Capítulo 23 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, 
Único Reglamentario en Materia Tributaria. 

 
 
VII. ARTICULADO COMPARATIVO CON RESPECTO A LA LEGISLACIÓN ACTUAL. 
 

ARTÍCULO 268 LEY 1955 DE 2019 - 
ACTUAL. 

ARTÍCULO 268 LEY 1955 DE 2019 - 
PROPUESTO. 

ARTÍCULO 268. ZONA ECONÓMICA Y 
SOCIAL ESPECIAL (ZESE) PARA LA 
GUAJIRA, NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA. Créese un régimen especial en 
materia tributaria para los departamentos de 
La Guajira, Norte de Santander y Arauca, para 
atraer inversión nacional y extranjera y así 
contribuir al mejoramiento de las condiciones 
de vida de su población y la generación de 
empleo. 

Este régimen aplica a las sociedades 
comerciales que se constituyan en la ZESE, 
dentro de los tres (3) años siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, bajo 
cualquiera de las modalidades definidas en la 
legislación vigente o las sociedades 
comerciales existentes que durante ese 
mismo término se acojan a este régimen 
especial y demuestren un aumento del 15% 
del empleo directo generado, tomando como 
base el promedio de los trabajadores 
vinculados durante los dos últimos años, el 
cual se debe mantener durante el periodo de 
vigencia del beneficio, y cuya actividad 
económica principal consista en el desarrollo 
de actividades industriales, agropecuarias, 
comerciales, turísticas o de salud. 

 

El beneficiario deberá desarrollar toda su 
actividad económica en la ZESE y los 
productos que prepare o provea podrán ser 
vendidos y despachados en la misma o ser 
destinados a lugares del territorio nacional o al 
exterior. 

La tarifa del impuesto sobre la renta aplicable 
a los beneficiarios de la ZESE será del 0% 

ARTÍCULO 268. ZONA ECONÓMICA Y 
SOCIAL ESPECIAL (ZESE) PARA LA 
GUAJIRA, NORTE DE SANTANDER, Y 
ARAUCA Y EL DISTRITO DE 
BUENAVENTURA. Créese un régimen 
especial en materia tributaria para los 
departamentos de La Guajira, Norte de 
Santander, y Arauca, y el Distrito de 
Buenaventura, para atraer inversión nacional y 
extranjera y así contribuir al mejoramiento de 
las condiciones de vida de su población y la 
generación de empleo. 
 
PARÁGRAFO 7. CONDICIONES 
ESPECIALES DE LA ZESE PARA EL 
DISTRITO DE BUENAVENTURA.  
 

a) Este régimen aplica a las sociedades 
comerciales, industriales y de servicios 
que se constituyan en la ZESE en 
BUENAVENTURA, dentro de los cinco 
(5) años siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, bajo 
cualquiera de las modalidades 
definidas en la legislación vigente o las 
sociedades comerciales existentes que 
durante ese mismo término se acojan 
a este régimen especial y demuestren 
un aumento del 10% del empleo 
directo generado, tomando como base 
el promedio de los trabajadores 
vinculados durante los dos últimos 
años, el cual se debe mantener 
durante el periodo de vigencia del 
beneficio, y cuya actividad económica 
principal consista en el desarrollo de 
actividades industriales, 

durante los primeros cinco (5) años contados 
a partir de la constitución de la sociedad, y del 
50% de la tarifa general para los siguientes 
cinco (5) años. 

Cuando se efectúen pagos o abonos en 
cuenta a un beneficiario de la ZESE, la tarifa 
de retención en la fuente se calculará en forma 
proporcional al porcentaje de la tarifa del 
impuesto sobre la renta y complementarios del 
beneficiario. 

PARÁGRAFO 1o. Durante los diez (10) años 
siguientes los beneficiarios de la ZESE 
enviarán antes del 30 de marzo del año 
siguiente gravable a la Dirección Seccional 
respectiva o la que haga sus veces de la 
Unidad Administrativa Especial de Impuestos 
y Adunas Nacionales (DIAN), los siguientes 
documentos, los cuales esta entidad verificará 
con la declaración de impuesto sobre la renta 
correspondiente. 

1. Declaración juramentada del beneficiario 
ante notario público, en la cual conste que se 
encuentra instalado físicamente en la 
jurisdicción de cualquiera de los 
departamentos a los que se refiere el presente 
artículo y que se acoge al régimen de la ZESE. 

2. Certificado de Existencia y Representación 
Legal. 

3. Las sociedades constituidas a la entrada en 
vigencia de la presente ley, además deben 
acreditar el incremento del 15% en el empleo 
directo generado, mediante certificación de 
revisor fiscal o contador público, según 
corresponda en la cual conste el promedio de 
empleos generados durante los dos últimos 
años y las planillas de pago de seguridad 
social respectivas. 

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno nacional 
reglamentará cualquiera de los asuntos y 
materias objeto de la ZESE para facilitar su 
aplicación y eventualmente su entendimiento, 
y podrá imponer las sanciones administrativas, 
penales, disciplinarias, comerciales y civiles 
aplicables y vigentes tanto a las sociedades 
como a sus representantes en caso de que se 

agropecuarias, comerciales, turísticas, 
vivienda, educación o de salud. 

 
b) La tarifa del impuesto sobre la renta 

aplicable a los beneficiarios de la ZESE 
en BUENAVENTURA será del 0% 
durante los primeros diez (10) años 
contados a partir de la constitución de 
la sociedad, y del 50% de la tarifa 
general para los siguientes cinco (5) 
años. 

 
c) La exención del impuesto sobre la 

renta establecido en el literal “b” de 
este parágrafo, no será aplicable a los 
usuarios que superen los montos de 
facturación o porcentaje de utilidades 
acordados por la República de 
Colombia en el marco del Globe 
G20/OCDE, para los cuales el 
impuesto sobre la renta tendrá una 
tarifa del 15%. 

 
d) Durante los primeros diez (10) años 

contados a partir del inicio de las 
operaciones, los dividendos pagados o 
abonados en cuenta a personas 
naturales residentes o no residentes y 
a sociedades y entidades extranjeras, 
que sean socios o accionistas de las 
personas jurídicas que se constituyan 
en la ZESE en BUENAVENTURA, no 
estarán sujetos a las tarifas especiales 
del impuesto sobre la renta prevista en 
los artículos 242, 245 y 246 del 
Estatuto Tributario, por lo que la tarifa 
será del 0%. 

 
e) Durante los quince (15) años 

siguientes los beneficiarios de la ZESE 
en BUENAVENTURA enviarán antes 
del 30 de marzo del año siguiente 
gravable a la Dirección Seccional 
respectiva o la que haga sus veces de 
la Unidad Administrativa Especial de 
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compruebe que incumplen las disposiciones 
aquí previstas. 

PARÁGRAFO 3o. El presente artículo no es 
aplicable a las empresas dedicadas a la 
actividad portuaria o a las actividades de 
exploración y explotación de minerales e 
hidrocarburos. 

PARÁGRAFO 4o. El presente artículo no es 
aplicable a las sociedades comerciales 
existentes que trasladen su domicilio fiscal a 
cualquiera de los Municipios pertenecientes a 
los Departamentos de que trata este artículo. 

PARÁGRAFO 5o. Extiéndanse los efectos del 
presente artículo a aquellas ciudades capitales 
cuyos índices de desempleo durante los cinco 
(5) últimos años anteriores a la expedición de 
la presente ley hayan sido superiores al 14%. 

PARÁGRAFO 6o. <Parágrafo adicionado por 
el artículo 10 de la Ley 2069 de 2020. El nuevo 
texto es el siguiente:> Exceptúese a las 
sociedades comerciales que durante el año 
2020 se acogieron en el régimen especial en 
materia tributarla ZESE, de cumplir el requisito 
de generación empleo durante dicha vigencia. 
Este requisito, deberá tener cumplimiento a 
partir del año 2021. 

Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), los siguientes documentos, los 
cuales esta entidad verificará con la 
declaración de impuesto sobre la renta 
correspondiente. 

 
f) Las sociedades industriales, de 

servicios y comerciales constituidas en 
la ZESE en BUENAVENTURA tendrán 
los mismos beneficios aduaneros, de 
comercio exterior y de cambios 
internacionales de los cuales gozan los 
usuarios de zona franca de acuerdo 
con la legislación vigente y aplicable. 

 
g) Los términos de lo contenido en la 

presente Ley referente a los beneficios, 
empezarán a aplicar a partir de la 
suscripción de los contratos de 
admisión. 

 
 
VIII. CONFLICTO DE INTERESES. 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2003 del 19 de noviembre de 2019, 
por la cual se modifica parcialmente la Ley 5 de 1992 y se dictan otras disposiciones, que modifica 
el artículo 291 de la Ley 5 de 1992, en la que se estableció que el autor del proyecto y el ponente 
presentarán en la exposición de motivos la descripción de las posibles circunstancias o eventos 
que podrán generar un conflicto de interés para la discusión y votación del proyecto, siendo estos, 
criterios guías para que los congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una 
causal de impedimento.  
 
Frente a la presente iniciativa, se considera que es de carácter general, puesto que establece 
unas disposiciones en materia tributaria para toda una jurisdicción, y que beneficia al universo 
empresarial de dicho territorio, buscando impactar de manera económica y social a toda una 
población y comunidad asentada allí.  

Finalmente, sobre los conflictos de interés resulta importante recordar lo señalado por el Consejo 
de Estado (2019):  
 
“No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en comento, pues se sabe que sólo lo 
será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que perse el alegado beneficio, 
provecho o utilidad que encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; 
particular, que el mismo sea específico o personal, bien para el congresista o quienes se 
encuentren relacionados con él; y actual o inmediato, que concurra para el momento en que 
ocurrió la participación o votación del congresista, lo que excluye sucesos contingentes, futuros 
o imprevisibles. También se tiene noticia que el interés puede ser de cualquier naturaleza, esto 
es, económico o moral, sin distinción alguna”.  
 
De igual forma, es pertinente señalar lo que la Ley 5 de 1992 dispone sobre la materia en el 
artículo 286, modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019:  
 
“Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o votación de un proyecto 
de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo a 
favor del congresista.  
 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no 
gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado.  

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y 
existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión.  

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, de 
su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.”  

Se recuerda que la descripción de los posibles conflictos de interés que se puedan presentar 
frente al trámite del presente proyecto de ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 291 de la ley 
5 de 1992, no exime del deber del Congresista de identificar otras causales adicionales. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
MILTON HUGO ANGULO VIVEROS 
Representante a la Cámara – Valle del 
Cauca  

 
CHRISTIAN M. GARCÉS ALJURE 
Representante a la Cámara 
Valle del Cauca 
Centro Democrático 

 
ELBERT DÍAZ LOZANO 
Representante a la Cámara 

 
 
 
 
 
 
 
FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS 
Representante a la Cámara 
Partido Liberal 

 
 
 
Jose Gustavo Padilla Orozco  
Representante a la Cámara  
Valle del Cauca  
 
 
 

 

 
MARÍA FERNANDA CABAL MOLINA 
Senadora de la República 
Centro Democrático 

 

 
JORGE ELIÉCER TAMAYO MARULANDA 
Representante a la Cámara 

 
 

JUAN FERNANDO REYES KURI 
Representante a la Cámara por el Valle del 

Cauca 
Partido Liberal 

 
 
 
 
 
 

JHON ARLEY MURILLO BENÍTEZ 
Representante a la Cámara 

Circunscripción Especial Afrodescendiente 
Partido Colombia Renaciente 

 
ÁLVARO HENRY MONEDERO RIVERA 

Representante a la Cámara por el Valle del 
Cauca 

Partido Liberal  

 
GABRIEL JAIME VELASCO OCAMPO 

Senador de la República  
Centro Democrático 

 
MARIA DEL ROSARIO GUERRA 

Senadora de la República 
Partido Centro Democrático 

 
NORMA HURTADO SANCHEZ 

Honorable Representante Por El Valle Del 
Cauca  

 

 
JOHN HAROLD SUÁREZ VARGAS 

Senador de la República  
Partido Centro Democrático   

ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO 
Senador de la República 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 248 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se dictan disposiciones para garantizar la estabilidad tributaria del país mediante  
la regulación de la presentación de normas en materia fiscal y tributaria.
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.” 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 249 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se crea una ayuda monetaria a favor de los niños, niñas y adolescentes cuyo padre, madre 
o ambos hayan fallecido por causa de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 

COVID-19 y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 250 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se crea el Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial  
y se dictan otras disposiciones.

p
PROYECTO DE LEY NÚMERO _______ DE 2021 CÁMARA 

Por medio de la cual se crea el Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial y se 
dictan otras disposiciones. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 

1. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y ANTECEDENTES 

 
El presente proyecto cuenta con antecedente de uno de los artículos del proyecto de Ley 
estatutaria número 125 de 2012 Senado, presentado por el entonces Ministro de lnterior, 
Fernando Carrillo, proyecto que fue archivado en primer debate. De otra parte, este nuevo 
proyecto de ley se fundamenta en normas constitucionales y en algunas normas del 
derecho internacional que se han integrado al bloque de constitucionalidad. A 
continuación, algunas de dichas prescripciones:  
 
A. Disposiciones constitucionales:   
 
Preámbulo de la Constitución Política: Invocamos la Constitución Nacional como el 
principal referente jurídico que nos motiva a presentar esta propuesta legislativa, pues va 
encaminada al cumplimiento efectivo de su mandato. 
 
“EL PUEBLO DE COLOMBIA, En ejercicio de su poder soberano, representado por sus 
delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con 
el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la 
convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro 
de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, 
económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad 
latinoamericana, decreta, sanciona y promulga la siguiente”. 
 
Artículo 1º. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 
 
Artículo 2º. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
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afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo.  
 
Artículo 7º. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 
colombiana.  
 
B. Convenios y Declaraciones internacionales. 
 
1. Declaración universal de derechos humanos. ONU, 1948:  
 
“(…) Artículo 21. 2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 
las funciones públicas de su país”. 
 
2. Pacto internacional de derechos civiles y políticos. ONU, 1966.  
 
“(…) Artículo 25. Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones 
mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 
oportunidades: …c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país”. 
 
3. Convención americana de derechos humanos (San José de Costa Rica): 
 
“(…) Artículo 23. Derechos políticos. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 
derechos y oportunidades:( …) c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a 
las funciones públicas de su país. 
 
4. Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
racial. ONU, 1965: 
 
“(…) Artículo 2. (…) 2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, 
medidas especiales y concretas, en las esferas social, económica y cultural y en otras 
esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos 
raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en 
condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como 
consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos 
grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron”. 

5. Conferencia Mundial contra el Racismo y la Discriminación Racial. Durban (Sudáfrica). 
2001. Programa de Acción aceptado por Colombia: 
 
“(…) Párrafo 108: Reconocemos la necesidad de adoptar medidas afirmativas o medidas 
especiales a favor de las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia para promover su plena integración a la sociedad. Esas 
medidas de acción efectiva, que han de incluir medidas sociales, deben estar destinadas a 
corregir las condiciones que menoscaban el disfrute de los derechos y a generar equidad, 
entre otros. 
 

2. POBLACIÓN AFROCOLOMBIANA 

 
De conformidad con el Censo 2005, la población que se autorreconoció en las categorías 
afrocolombiana, negra, raizal y palenquera son 4.311.757 de personas, es decir, el 10,6% 
del total de la población del país. Valor porcentual éste que investigadores como Gustavo 
de Roux consideran inexacto, pues según sus palabras “el sinnúmero de condicionantes 
existentes en una sociedad que discrimina racialmente inclina a muchos a no 
autoidentificarse como afrodescendientes, situación que se traduciría en un subregistro de 
esta población en los datos censales. Esto hace suponer que la proporción de 
afrocolombianos correspondería a una cifra no inferior al 15%, porcentaje que representa 
una porción muy significativa de la población colombiana”. Otros investigadores1 (Agudelo, 
sin fecha; Sánchez y García 2006), con base en trabajos de Urrea, Ramírez y Viáfara (2001) 
y de Barbary, Urrea (2004), estiman la población afrocolombiana entre el 18% y 22% del 
total de la población del país. 
  
Además del subregistro, la población afrocolombiana históricamente ha sido víctima de 
exclusión y discriminación (abierta y soterrada), barreras con las que sistemáticamente se 
le ha impedido el avance, como colectividad étnica, hacia el desarrollo social, político y 
económico.  
 
Sobre este particular, el informe final de la Comisión Intersectorial para el Avance de la 
Población Afrocolombiana2 nos muestra los siguientes indicadores de bienestar de esta 
población, comparados con la no afro, así:  
 
 
                                            
1 Citados en Cartilla “Recomendaciones Comisión Intersectorial para el Avance de la Población Afrocolombiana”, Pagina. 10. 
2 Creada mediante el Decreto 4181 de 2007. 

 AFROCOLOMBIAN
O 

NO 
AFROCOLOMBIANO 

EDUCACION ANALFABETISMO 11.7% 7.0% 
AÑOS PROMEDIO DE 
EDUCACIÓN 
(HOMBRES) 

6.9 8.1 

AÑOS PROMEDIO DE 
EDUCACIÓN 
(MUJERES) 

6.4 8.2 

POBREZA NBI 53.7% 42.2% 
POBREZA 9.5% 7.4% 

MERCADO 
LABORAL 

TASA DE DESEMPLEO 6.3 3.4 
TASA DE OCUPACION 40.4% 44.3% 

DESPLAZAMIENT
O 

INTENSIDAD 
DESPLAZAMIENTO 
(PROMEDIO 2000 – 
2002) 

6.31% 3.42% 

MIGRACION POR 
VIOLENCIA 

6.78 3.74 

SALUD TASA DE 
MORTALIDAD 
INFANTIL (PROMEDIO 
2001 – 2006) 

23.5 16.6 

 
Así mismo, estudios realizados por la Organización Afrocolombiana de Derechos Humanos 
CIMARRON, informan que: 
 
1. El ingreso per cápita promedio de los(as) afrocolombianos(as) se aproxima a los 500 
dólares anuales, frente a un promedio nacional superior a los 1500 dólares. 
 
2. El 75% de la población afro del país recibe salarios inferiores al mínimo legal de vida, se 
ubica en un 20% por debajo del promedio nacional. La calidad de la educación secundaria 
que recibe la juventud afrocolombiana es inferior en un 40%, al compararla con el 
promedio nacional. 

3. En los departamentos del Pacífico colombiano, de cada 100 jóvenes afros que terminan 
la secundaria, solo 2 ingresan a la educación superior. 
 
4. Aproximadamente el 85% de la población afrocolombiana vive en condiciones de 
pobreza y marginalidad, sin acceso a todos los servicios públicos básicos. 
 
 

a. Derecho al trabajo 

 
De conformidad con el estudio realizado por la Agencia de Información Laboral de la Es-
cuela Nacional Sindical3, en el sector formal de la economía los trabajadores afro están 
ubicados en niveles inferiores, así su calificación profesional esté a la par de los demás, o 
incluso superiores en algunos casos. Reciben ingresos más bajos y trabajan más horas ex-
tras sin recibir compensación legal. Y para las mujeres es recurrente el desconocimiento 
de derechos fundamentales en el trabajo, y se presenta mayor vulneración en el tema de 
la maternidad y el embarazo. Un dato muy indicativo, es que en los negros tienda a ser 
más alta la satisfacción con el trabajo que tienen, lo mismo que el temor a perderlo. 
 
El 39,8% de la población afro consultada para el estudio pertenece al estrato socioeconó-
mico 2, el 28,6% al 1, el 27,3% al 3, el 3,5% al 4, y el 0,9% al 5. El 68,4% tiene hijos y el 
63,1% tiene 2 o más. El 28,3%, aparte de laborar, estudia, y de éstos el 35,4% tiene estu-
dios universitarios incompletos, el 16,9% posgrado incompleto, y el 15,4% estudios técni-
cos o tecnológicos incompletos. 
 
El 68% trabaja como obrero o empleado de empresa particular, el 26% obrero o empleado 
del gobierno, y el 3% en el empleo doméstico. Así mismo se encontró que el 89% tiene un 
trabajo permanente, el 6,5% ocasional y el 3,9% estacional. El 37,3% tiene contrato a tér-
mino fijo: hasta 6 meses el 48,2%, entre medio y un año el 51,8%, y a término indefinido el 
62,7%. 
 
En la actividad económica de servicios comunales, sociales y personales labora el 68,4%; 
en comercio, hoteles y restaurantes el 10,3%. Es decir, cerca del 84% se desempeña en el 
sector terciario de la economía, un 13% en el sector secundario, y el porcentaje restante 
en el sector primario. El 54,1% labora entre 25 y 48 horas semanales, el 23,2% hasta 24 
horas semanales, el 11,6% entre 49 y 56 horas, y el 11,2% más de 56 horas semanales. 
 

                                            
3 http://ail.ens.org.co/noticias/la-poblacion-afrocolombiana-sufre-mayor-deficit-trabajo-decente-exclusion-laboral/ 
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El 94,4% de quienes laboran en la economía formal tiene contrato laboral: el 91% escrito y 
el 9% verbal. El 43,3% gana entre uno y dos salarios mínimos, el 13,9% más de dos y tres 
salarios, el 12,6% más de tres. Sin embargo, preocupa que el 29% de la población encues-
tada reciba hasta un salario mínimo, si tenemos en cuenta que ésta es la población que 
tiene bajo su responsabilidad a miembros de su familia. El 64,1% de los trabajadores tiene 
hasta dos personas a cargo, el 31,2% entre 3 y 5; y el 4,8% tiene 6 o más. 
 
Además, el 48,3% señaló que su remuneración no cubre gastos de alimentación, vivienda 
y servicios. Para paliar esta situación el 15,5% tiene un segundo empleo, y de éstos el 
31,4% lo hace para cubrir sus gastos de sostenimiento, el 65,7% para complementar sus 
ingresos, y 11,4% para ocupar su tiempo libre. 
 
Sobre el cumplimiento de las prestaciones sociales derivadas del contrato laboral, se en-
contró que el 38,2% no tiene derecho a vacaciones pagadas, el 28,2% no recibe prima de 
navidad, y el 29% tampoco recibe el auxilio de cesantía. 
 
Por posición ocupacional, tenemos que el 40,6% de las personas encuestadas se desem-
peña como auxiliar operativo, el 19,2% en servicios generales/oficios varios, el 12,4% co-
mo docente, el 9,8% como jefe o coordinador, el 7,7% como ejecutivo; el 5,6% como asis-
tente, y el 3% es directivo. 
 
En afiliación a salud se encontró que, del total de trabajadores formales encuestados, el 
5% no está afiliado a ningún régimen de salud, el 89,3% cotiza al régimen contributivo, el 
7% en el régimen subsidiado, y el 2,8% en el contributivo como beneficiario. En protección 
pensional tenemos que el 85% se encuentra afiliado, frente al 15% que no lo está. 
 
En el tema de la discriminación, el 21% de los afros de la economía formal manifestó ha-
ber sido víctima de discriminación en el trabajo. Las formas en que ésta más se manifiesta 
son: discriminación en salarios y tipo de contratos, seguida de los malos comentarios y los 
insultos, y la no selección para un trabajo por el color de piel. En este sentido se encontró 
que el 22,6% tuvo discriminación por la edad, el 8,6% por el género, el 8,6% por la condi-
ción socioeconómica, el 13,3% por el grupo étnico, el 6,6% por la orientación sexual, el 
12,3% por discapacidad física o mental, el 5,7% por el lugar de procedencia o nacimiento, 
el 2,9% por las creencias religiosas, el 9,4% por el lugar donde vive, el 3,8% por diferencias 
salariales, el 4,8% por ser sindicalista. 
 
En el campo de la informalidad, las condiciones laborales de los y las trabajadoras afros 
son aún más preocupantes, con indicadores profundos de precariedad laboral. Hay una 
generalizada inexistencia de condiciones de seguridad social, una marcada desprotección 

en salud y pensiones, un desolador panorama en materia de ingresos, nivel educativo, 
número de hijos, composición de los hogares, lugares habitacionales, zonas de residencia 
y maltrato social. 
 
Gran parte de los trabajadores se encuentran por debajo de la línea de pobreza, y sin ma-
yores expectativas para superar ese estado. Son los destinarios del mayor número de 
agresiones, tratamientos discriminatorios en instituciones oficiales (policía, hospitales, 
espacio público, entre otros), habitan en barrios y lugares marginados sin garantías de 
servicios públicos, infraestructura y movilidad. Además de este preocupante panorama se 
observa una tendencia sociocultural a naturalizar la informalidad como su condición con-
natural, con incrementos significativos en programas asistenciales y escazas preocupación 
políticas para construir estrategias de incorporación laboral en escenarios formales. 
 
Del total de la población afro de la economía informal encuestada, el 47,9% pertenecen al 
estrato 1, el 28,5% al estrado 2, el 21,5% al estrato 3, y el 2% al estrato 4. El 83% no estu-
dia y del 17% restante sólo el 15% lo hace en el nivel universitario, el 10% en el técnico, el 
6% en secundaria, y el 4% en la media. 
 
Aunque se muere de la gana de estudiar, es el tercer año que Ferney, de 13 años de edad, 
se ve obligado aplazar la escuela, le ha tocado guardarse su interés para dedicarse a ven-
der todo tipo de mercancía barata en el centro de Medellín, pues en su casa son seis per-
sonas y solo su madre tiene un trabajo aceptable, como el mismo lo califica: es empleada 
de servicios generales (aseo) en una importante empresa de la ciudad. Ocasionalmente 
algunos de sus cuatro hermanos lo apoyan en su trabajo, aunque él en su papel de her-
mano mayor procura que ellos estén estudiando, a ver si tienen mejores oportunidades. Él 
no se queja, agradece siempre los pesos que consigue para su casa y cree, con un conven-
cimiento cada vez más diluido, que en algún momento las cosas pueden cambiar. Pese a 
que se lo han propuesto muchas veces, no ha querido trabajar en asuntos ilícitos. Dice que 
cuando se es negrito y pobre la gente cree que está hecho para robar. Reconoce que la 
ciudad es dura, sobre todo porque ser negro es comparativamente desventajoso, incluso 
con otros vendedores ambulantes. Pero eso no lo abruma, la policía se la tiene velada, 
pero él sabe muy bien cómo sacarles el quite a las adversidades. Nada de nervios, es su 
consigna. (Testimonio tomado del estudio). 
 
El 63,7% de los trabajadores informales afro son por cuenta propia, situación compleja 
puesto que, en términos generales, no son beneficiarios ni siquiera de las garantías míni-
mas que un trabajo en condiciones decentes debe ofrecer. Algunas de las explicaciones 
que dieron para trabajar como cuenta propia fueron: 24,2% no había encontrado trabajo 

nunca, 8,1% porque lo despidieron del empleo anterior, 23,8% porque ganaba más que 
como empleado, y 12,6% por la edad. 
 
Sus principales actividades económicas son: comercio, hoteles y restaurantes 43,7%, y 
servicios comunales, sociales y personales 41,2%. 
 
Al indagar sobre su satisfacción con el trabajo que realizan, el 24% dijo no sentirse satisfe-
cho. Singularmente cerca del 67% manifestó satisfacción con sus labores, especialmente 
por el temor a no conseguir otro empleo y salir del mercado laboral, pese a que las condi-
ciones generales son altamente precarias. Además, se observó que el 81,6% no tiene nin-
gún tipo de contrato; el 74,4% se caracteriza por ser un trabajador independiente, el 
12,8% son contratados mediante empresas asociativas de trabajo, el 9,3% por empresas 
de servicios temporales, y el 3,5% restante por cooperativa de trabajo asociado. 
 
Un punto neurálgico en la persistencia de las condiciones de exclusión y pobreza, es la alta 
cantidad de personas que reciben un salario mínimo o menos (65%). Situación alarmante, 
pues muchas de ellas son personas cabeza de hogar, cuyo precario ingreso escasamente 
posibilita garantías para el bienestar humano. 
 
Un elevado porcentaje de los afros que trabajan en la economía informal no tiene vaca-
ciones pagadas (94,7%), ni prima de navidad (94,7%), ni derecho a cesantías (96,6%). El 
69% de ellos manifiestan el deseo de cambiar de trabajo. En el caso de las mujeres, aparte 
de la falta de prestaciones legales, el 89,6% de las embarazadas no tuvo licencia remune-
rada. 
 
Al indagar los temas relacionados con la seguridad social, se halló que el 83,2% está afilia-
do a salud, frente al 16,8% que no tiene afiliación; situación preocupante porque de estos 
últimos un 32% no estuvo afiliado en los últimos dos años, e incluso más. El 62% está en el 
régimen subsidiado, el 18,5% pertenece al régimen contributivo bajo la modalidad de be-
neficiario, y sólo el 18,5% participa como cotizante del régimen contributivo. 
 
Al mirar las afiliaciones a pensiones, se encontró que sólo el 8,6% está afiliado, y el 91,4% 
no tiene ningún tipo de afiliación. El 57,7% justifica la no afiliación a un sistema de pensio-
nes porque no cuenta con los recursos económicos para hacerlo, el 17,7% por desconoci-
miento del proceso de afiliación, el 10,2% por no estar interesado, el 7% porque su em-
pleador no lo exige, y un 4,2% porque considera que nunca llegará a jubilarse, entonces no 
lo tiene como prioridad. Al preguntar por las afiliaciones a un fondo de cesantías, el 94,7% 
no está afiliado, y el 89% no está afiliado a una Aseguradoras de Riesgos Profesionales 
(ARP). 

Sólo el 23,1% percibió que fue discriminado en el trabajo, mientras que el 76,9% no lo 
percibió. Las discriminaciones fueron por el color de piel en el 100% de casos, y de ellos el 
35,3% dijo haber recibido insultos por su color. El 16,4% dijo haber sido discriminado en el 
proceso de selección debido a la edad, el 15% por el grupo étnico, y el 6,4% por el lugar 
donde vive. Además, que el 11,7% de esta población tuvo que soportar discriminación 
para conseguir empleo en algún oficio. El 80,5% manifestó que hay discriminación en los 
espacios de trabajo, y el 63,7% consideró que en la ciudad hay zonas o barrios donde dis-
criminan a las personas de color. 
 

3. CONSIDERACIONES FINALES 

Ponemos en consideración del Honorable Congreso de la República esta iniciativa, con el 
ánimo de promover un papel positivo de las empresas respecto a las acciones afirmativas 
que debemos llevar a cabo en pro de la población afrocolombiana, palenquera y raizal. 
 
Las iniciativas legislativas en favor de la población afrocolombiana, históricamente han 
sido frenadas en el Congreso de la República y esperamos que en esta oportunidad no 
suceda lo mismo, sino que, por el contrario, el debate se enriquezca y la reflexión profunda 
y seria de nuestros colegas de como resultado la aprobación de una herramienta legislativa 
que ayude a promover la vinculación laboral y el trabajo de las comunidades indígenas, 
afrocolombianas, negras, Rom o gitana  palenqueras y raizales. 
 
En Colombia, toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Constitución Política. Es deber del 
Estado adoptar medidas en la legislación para garantizar a los trabajadores de la población 
afrocolombiana, negra, raizal y palenquera, Rom o gitan,a una protección eficaz en mate-
ria laboral, de condiciones de empleo y de contratación; debe hacer todo lo posible por 
evitar cualquier discriminación relacionada con el acceso al empleo, con la remuneración 
no equivalente al trabajo realizado. 
 
Con el trámite y aprobación de este proyecto, buscamos la realización de una acción 
afirmativa en pro de los pueblos indígenas, afrocolombianos, negros, raizales y 
palenqueros, que conlleva su inclusión en las esferas del poder en el país, evitando actos 
aislados de discriminación.  
 
El presente proyecto fue presentando en la legislatura 2018-2019 y de común acuerdo con 
los coautores se decidió su retiro, toda vez que no fue posible darle primer debate y los 
tiempos no alcanzaban a su normal desarrollo. 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO _______ DE 2021 CÁMARA 

Por medio de la cual se crea el Certificado de Responsabilidad Étnica Em-
presarial y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 1. Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial. Créese el Certificado de 
Responsabilidad Étnica Empresarial, el cual será otorgado por el Ministerio del Trabajo a las 
empresas que vinculen dentro de su personal, a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rom o gitana, en los niveles de dirección, supervisión y operación, en un 
porcentaje igual o superior al 10% de su planta laboral. El certificado de responsabilidad étni-
ca será un indicador positivo para las empresas, uniones temporales y/o consorcios o entida-
des sin ánimo de lucro que deseen contratar con el Estado. 

Parágrafo 1°. Dentro de los seis (6) meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente 
Ley, el Ministerio de Trabajo expedirá los criterios y procedimientos para la acreditación de 
los requisitos para el otorgamiento de dicho certificado. 

Parágrafo 2°. Para acreditar que el personal que sea vinculado mediante contrato de trabajo 
pertenece a población étnica se tendrá en cuenta el certificado de registro o auto-censo de  la 
Dirección de Asuntos indígenas, Rom y minorías del Ministerio del Interior tratándose de 
población indígena y Rom, el certificado de auto reconocimiento o autodeterminación de la 
Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, raizales y Palenqueras 
del Ministerio de Interior para estas poblaciones y la tarjeta de control de circulación y resi-
dencia (“OCCRE) para la población raizal de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 
Parágrafo 3°. En aquellos departamentos donde el porcentaje de las poblaciones pertene-
cientes a las comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales palenqueras, Rom o 
gitanas sea inferior al 10% del censo total poblacional, el porcentaje de personal vinculado a 
la fuerza laboral de las empresas que deseen acceder al certificado de responsabilidad étnica 
empresarial será el mismo que corresponda al porcentaje de población de dichas comunida-
des étnicas que se hayan autorreconocido como tal, de acuerdo al último censo del DANE.  
 
Parágrafo 4°. Las empresas, uniones temporales y/o consorcios o entidades sin ánimo de 
lucro que deseen contratar con el Estado, podrán convalidar el porcentaje descrito en el pre-
sente artículo, incluyendo la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rom o gitana que ya se encuentre vinculada laboralmente; en caso que esta población vincu-
lada no alcance el porcentaje requerido para obtener el Certificado de Responsabilidad Étnica 
Empresarial, se deberá demostrar el porcentaje restante por medio de nuevos contratos labo-

rales, que vinculen la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o 
gitana, sin disminuir la planta promedio de personal de la entidad.  
 
Artículo 2°. Incentivos. Las empresas, las uniones temporales y/o los consorcios que tengan 
vigente el Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial tendrán un puntaje adicional en 
los procesos de selección contractual que adelanten con el Estado. El Certificado de Respon-
sabilidad Étnica Empresarial vigente constituirá un indicador positivo para las empresas, 
uniones temporales y/o consorcios que deseen contratar con el Estado. En ese caso, respecto 
del puntaje establecido para la evaluación de las ofertas en los procesos de selección abierta, 
la Entidad Estatal concederá un puntaje adicional si el proponente acredita el número de per-
sonas contratadas, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministe-
rio de Trabajo.  
 
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el Ministerio de Trabajo y el Departamento Nacional de Planeación o de quienes hagan sus 
veces, expedirá el decreto reglamentario que establezca una puntuación adicional en los pro-
cesos de licitación pública, concurso de méritos y contratación directa, para las empresas que 
en su planta de personal tengan a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palen-
quera, Rom o gitana, en los términos establecidos en el artículo 1° de la presente ley, vincu-
ladas con todas las exigencias y garantías legalmente establecidas. 
 
Parágrafo 2°. Las entidades estatales a través de los supervisores o interventores del contrato 
según corresponda, deberán verificar durante la ejecución del contrato que los proponentes 
que resultaron adjudicatarios mantienen en su planta de personal el número de trabajadores, 
mujeres y jóvenes, pertenecientes a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palen-
quera, Rom o gitana, en los niveles de dirección, supervisión, y operación que dieron lugar al 
otorgamiento del Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial. 
 
El contratista deberá aportar a la entidad estatal contratante la documentación que así lo de-
muestre. Dicha verificación se hará con el certificado que para el efecto expida el Ministerio 
del Trabajo y la entidad estatal contratante verificará su vigencia, de conformidad con la 
normativa aplicable.  

El certificado presentado por el contratista deberá encontrarse vigente durante la totalidad del 
plazo de ejecución del contrato estatal. La reducción del número de trabajadores acreditados 
para obtener el puntaje adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del contra-
tista, y dará lugar a las consecuencias del incumplimiento previstas en el contrato y en las 
normas aplicables. 
 
El procedimiento para la declaratoria de incumplimiento deberá adelantarse con observancia 
de los postulados del debido proceso, en aplicación de los principios que rigen la actividad 
contractual teniendo presente los casos de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
Parágrafo 3°. El Gobierno nacional tendrá un término de seis (6) meses para reglamentar lo 
consagrado en el presente artículo. 
 
Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA 
Representante a la Cámara Chocó 

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
Representante a la Cámara Chocó

Bogotá, agosto 18 de 2021. 

 

 

Doctor 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General  
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 
 
 
 
Respetado Secretario Mantilla Serrano: 
 
 
De manera atenta me dirijo a usted con el fin de presentar el proyecto de ley “Por 
medio del cual se crea el Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial 
y se dictan otras disposiciones.” 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA 
Representante a la Cámara Chocó 

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
Representante a la Cámara Chocó
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 251 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se incluye la imprescriptibilidad de los delitos contra la administración pública  
en el Código Penal.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 252 DE 2021 CÁMARA

por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo de la juventud y la continuidad del curso 
de vida de los jóvenes “Sacúdete” y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 253 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se promueve la protección de la maternidad y la primera infancia, se crean incentivos 
y normas para la construcción de áreas que permitan la lactancia materna en el espacio público y se dictan 

otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY N° _____ de 2021 

“Por medio de la cual se promueve la protección de la maternidad y la primera 
infancia, se crean incentivos y normas para la construcción de áreas que permitan la 

lactancia materna en el espacio público y se dictan otras disposiciones” 

El Congreso de Colombia  

 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley busca la protección y apoyo a la maternidad y la primera 
infancia, reconociendo el derecho de las mujeres a amamantar a sus hijas e hijos en el espacio 
público, sin ningún tipo de discriminación ni restricción. Para esto, se establece el deber de 
respetar la lactancia materna en el espacio público, por parte de las autoridades y los 
ciudadanos., Asimismo, se definen los parámetros para que los entes territoriales y algunos 
establecimientos de carácter privado creen o adecuen espacios amigables para que las madres 
en etapa de lactancia puedan amamantar a sus hijas e hijos lactantes en espacio público con 
alta afluencia de personas 

Artículo 2. Derecho a la lactancia materna en el espacio público. Las mujeres tienen el 
derecho a amamantar a sus hijas e hijos en el espacio público, sin ningún tipo de 
discriminación. En consecuencia, las autoridades y la ciudadanía tienen el deber de 
respetarlas y abstenerse de prohibirles, negarles, limitarlas, censurarlas, restringirles o 
vulnerarlas cuando así lo hagan 

Artículo 3°. Creación de las Áreas de Lactancia Materna en Espacio Público. Las 
entidades territoriales del nivel municipal y distrital crearán Áreas de Lactancia Materna en 
Espacio Público, así como en lugares de acceso y prestación de servicios públicos y 
comerciales con alta afluencia de personas. Las entidades territoriales orientarán esfuerzos y 
recursos para construir, adecuar o modificar un área específica en los citados espacios, con 
todas las garantías de salubridad, donde las madres que estén en etapa de lactancia puedan 
amamantar o alimentar a sus hijas e hijos lactantes.  

Parágrafo 1. Las entidades territoriales del nivel municipal y distrital podrán modificar, a 
iniciativa del alcalde, el acuerdo municipal por el cual hayan expedido su Plan de Desarrollo 
para incorporar la creación de Áreas de Lactancia Materna en Espacio Público con alta 
afluencia de personas.  

Parágrafo 2. Los municipios de categoría cuarta a sexta podrán crear convenios 
interadministrativos con los departamentos a los que pertenecen para la financiación y 
construcción de Áreas de Lactancia Materna en Espacio Público con alta afluencia de 
personas en su territorio.  

Queda excluida cualquier participación de empresas comercializadoras de sucedáneos de la 
leche materna y demás productos del alcance del Código Internacional de Comercialización 
de Sucedáneos de la leche materna.  

Parágrafo 3. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, 
en un plazo de un año (1) año a partir de la entrada en vigencia de esta ley, reglamentará e 
indicará los parámetros técnicos para la creación de Áreas de Lactancia Materna en Espacio 
Público con gran afluencia de personas de acuerdo con el comportamiento demográfico de 
las entidades territoriales.  

Parágrafo 4. Las entidades territoriales del nivel municipal y distrital tendrán a su cargo la 
promoción de las Áreas de Lactancia Materna en Espacio Público con alta afluencia de 
personas y del derecho a la lactancia materna en el espacio público. Para esto podrán 
desarrollar campañas que den a conocer estos espacios y se promueva la lactancia materna 
exclusiva hasta los seis (6) meses de edad, y su continuidad junto con alimentos adecuados 
y saludables más allá de los dos (2) años, de acuerdo con las recomendaciones nacionales e 
internacionales.  

Parágrafo. La promoción a que se refiere este artículo debe ir acompañada de una estrategia 
de información, educación y comunicación para que la lactancia materna en espacio público 
sea percibida como algo natural y necesario, sensibilizando a la ciudadanía sobre la no 
discriminación hacia ella 

Artículo 4. Información y Formación. Las entidades territoriales del nivel municipal y 
distrital tendrán a su cargo la promoción de las Áreas de Lactancia Materna en Espacio 
Público y del derecho a la lactancia materna en el espacio público. Para esto podrán 
desarrollar campañas que den a conocer el sistema y que promuevan la lactancia materna 
exclusiva hasta los seis (6) meses de edad. 

Artículo 5. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público evaluará y decidirá si concede 
beneficios, alivios o incentivos económicos transitorios no mayores a tres (3) años en alguna 
reforma de tipo fiscal o de financiamiento que presente a consideración del Congreso de la 
República, cuyo fin será beneficiar a las entidades territoriales o empresas privadas que creen 
áreas de lactancia materna en espacio público con alta afluencia de personas. Las 
conclusiones de la evaluación y el impacto fiscal de la concesión de beneficios, alivios o 
incentivos económicos transitorios serán reseñadas en la exposición de motivos de la 
propuesta de reforma 

Artículo 6. Modifíquese el artículo 238 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 238. DESCANSO REMUNERADO DURANTE LA 
LACTANCIA. 

1. El empleador está en la obligación de conceder a la trabajadora dos 
descansos, de treinta (30) minutos cada uno, dentro de la jornada para 
amamantar a su hijo, sin descuento alguno en el salario por dicho concepto, 
durante los primeros seis (6) meses de edad; y, una vez cumplido este 
período, un descanso de treinta (30) minutos en los mismos términos 
hasta los dos (2) años de edad del menor; siempre y cuando se mantenga 
y confirme una adecuada lactancia materna continúa.. 

2. El empleador está en la obligación de conceder más descansos que los 
establecidos en el inciso anterior si la trabajadora presenta certificado médico 
en el cual se expongan las razones que justifiquen ese mayor número de 
descansos. 

3. Para dar cumplimiento a la obligación consagrada en este artículo, los 
empleadores deben establecer en un local contiguo a aquel en donde la mujer 
trabaja, una sala de lactancia o un lugar apropiado para guardar al niño. 

4. Los empleadores pueden contratar con las instituciones de protección 
infantil el servicio de que trata el inciso anterior. 

Artículo 7° Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

De los Honorables Congresistas, 

 
JULIÁN PEINADO RAMÍREZ 
Representante a la Cámara 
Departamento de Antioquia 

 

 
JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT 

Representante a la Cámara 
Departamento del Atlántico 

 
 

 
Representante a la Cámara 
Departamento de Antioquia 

 
 

MARGARITA MARÍA RESTREPO 
Representante a la Cámara 
Departamento de Antioquia JUAN CARLOS LOZADA VARGAS 

Representante a la Cámara 
Bogotá D.C. 

 

ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA 
Representante a la Cámara 

Partido de la U 

 
NORMA HURTADO SÁNCHEZ 

Representante a la Cámara 
por el Valle del Cauca 

 

 
KAREN VIOLETTE CURE CORCIONE 

Representante a la Cámara 
Departamento de Bolívar 

 
JUANITA GOEBERTUS ESTRADA  

Representante a la Cámara 
Bogotá D.C  

 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS 

Representante a la Cámara 
Departamento de Córdoba 

  

  

  
 

JUAN FERNANDO REYES KURI  
Representante a la Cámara por el Valle del 

Cauca 
Partido Liberal 
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Alejandro Vega Pérez 
Representante a la Cámara 

Departamento del Meta 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. INTRODUCCIÓN  

El presente proyecto de ley busca aportar a la protección de las mujeres en etapa de lactancia 
y promoción de la lactancia materna. En ese sentido, se define el derecho a la lactancia 
materna en el espacio público y se establece la obligación para que las entidades territoriales 
del nivel municipal y distrital creen un Sistema de Áreas de Lactancia Materna en Espacio 
Público. 

2. ANTECEDENTES  

Esta iniciativa fue radicada en la legislatura 2020 – 2021 como el Proyecto de Ley 571 de 
2021 “Por medio de la cual se promueve la protección de la maternidad y la primera infancia, 
se crean incentivos y normas para la construcción de áreas que permitan la lactancia materna 
en el espacio público y se dictan otras disposiciones” por los Honorables Congresistas Julián 
Peinado Ramírez, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Andrés 
David Calle Aguas, Harry Giovanny González García, Juan Carlos Losada Vargas, Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Óscar Hernán Sánchez León, Alejandro Alberto Vega Pérez, Karen 
Violette Cure Corcione, César Augusto Lorduy Maldonado, Eloy Chichi   Quintero Romero, 
Ángela María Robledo Gómez, Margarita María Restrepo Arango y Juanita María Goebertus 
Estrada.  

Este fue enviado a la Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, en que fueron 
asignadas como ponentes las Honorables Representantes Jennifer Kristin Arias Falla, Norma 
Hurtado Sánchez y María Cristina Soto de Gómez. Las ponentes presentaron ponencia para 
primer debate el 09 de junio de 2021, sin embargo, el proyecto fue archivado por el tránsito 
de legislatura. Por esto, se vuelve a presentar considerando el texto propuesto para primer 
debate por las ponentes, que incluye adicionalmente las observaciones de la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer. 

3. CONTEXTUALIZACIÓN 

El reconocimiento de la importancia de la lactancia materna ha permeado diferentes esferas 
nacionales e internacionales. La Organización Mundial de la Salud – en adelante, OMS – 
estableció en 2012 un ‘plan comprensivo de implementación en nutrición materna, infantil y 
de niños jóvenes’1 con 6 puntos específicos. El quinto apunta a incrementar la tasa de la 
alimentación exclusiva con leche materna hasta los 6 meses en 50% en el mundo. Esto, 
considerando que es un “(…) punto fundamental en la salud y supervivencia de los niños 
porque provee nutrición esencial e irremplazable para su crecimiento y desarrollo (…)” y que 

 
1 Traducción del autor.  

“(…) el mayor impacto en la mortalidad infantil que cualquier otra intervención preventiva 
(…)” (Lyell, 2012).  

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia – en adelante UNICEF – (2016) menciona, 
adicionalmente, cómo entra la lactancia materna en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
2030, toda vez que se relaciona con los objetivos 1, 8 y 10, acabar con la pobreza – dado que 
se asocia a $302 mil millones de dólares adicionales en ingreso anual –, promover el 
crecimiento económico y reducir inequidades; 2 y 3, de acabar el hambre y promover la salud 
y el bienestar; 4, sobre educación; 5, sobre equidad de género; y 12 de consumo sostenible – 
toda vez que no requiere industria para su producción y tiene una huella ecológica mínima –
. 

En Colombia, así mismo, se ha reconocido la importancia de la lactancia materna y se ha 
articulado estrategias estatales para su promoción y protección. En ese sentido, el Plan 
Decenal de Lactancia Materna 2010-2020 del Ministerio de Salud y Protección Social afirma 
que  

“(…) la protección, la promoción y el apoyo a la lactancia materna son una 
prioridad central en la atención de la primera infancia, porque: 

 Constituye la fuente natural e idónea de alimentación de los bebés y niños 
pequeños. La lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses 
de vida y después de este tiempo, junto con una alimentación 
complementaria apropiada, aseguran el crecimiento y el desarrollo de los 
niños y niñas.  

 Cuenta con un desarrollo de intervenciones específicas sustentadas en la 
evidencia de su eficacia.  

 Desarrolla estrategias definidas para la protección de la primera infancia 
y materializa los derechos.  

 Es una práctica social que aporta significativamente a la disminución de 
la mortalidad y de la morbilidad infantil, evitable por desnutrición” (2009). 

Por otro lado, se encuentra, la lactancia materna ha sido protegida y promocionada a través 
de la legislación, particularmente en el entorno laboral a través de la Ley 1823 de 2017 “Por 
medio de la cual se adopta la estrategia salas amigas de La familia lactante del entorno laboral 
en entidades públicas territoriales y empresas privadas y se dictan otras disposiciones”. Esta 
dispone la creación de las salas amigas de la familia lactante del entorno laboral en entidades 
públicas y privadas. Al respecto, en su artículo 2 establece que  

“Las entidades públicas del orden nacional y territorial, del sector central y 
descentralizado y las entidades privadas adecuarán en sus instalaciones un 
espacio acondicionado y digno para que las mujeres en periodo de lactancia 

 
que laboran allí, puedan extraer la leche materna asegurando su adecuada 
conservación durante la jornada laboral”. 

Así mismo, diferentes proyectos de ley se han sumado al esfuerzo estatal por consolidar la 
lactancia materna como una práctica protegida en Colombia. En este sentido, resalta de 
manera principal el Proyecto de Ley 67 de 2020 “Por medio de la cual se establecen medidas 
orientadas a fortalecer la comunidad lactante, la promoción de la lactancia materna en el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones”, liderado por la H.R. Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut y respaldado por el Partido Liberal; el cual, al momento de la presentación de este 
proyecto de ley, se encuentra esperando su segundo debate en la Cámara de Representantes.  

4. PROBLEMA POR RESOLVER 

Ahora, considerando estas aproximaciones, se encuentra un vacío respecto a un punto 
importante relacionado con la lactancia materna: su práctica en el espacio público. Si bien 
una de las acciones recomendadas por la OMS para incrementar la lactancia materna 
exclusiva es “empoderar las mujeres para amamantar exclusivamente creando licencias de 
maternidad pagadas obligatorias por 6 meses y otras políticas para incentivar a las mujeres a 
amamantar en el espacio de trabajo y en público” (Lyell, 2012), esto se ha concretado casi 
exclusivamente en el área de trabajo, dejando de lado a las mujeres que no están empleadas.  

Thomson, Ebisch-Burton y Flacking (2014) realizaron un estudio sobre las experiencias de 
madres lactantes y no lactantes en relación con la alimentación infantil. En este, se encuentra 
que ambas están expuestas a ser juzgadas y condenadas socialmente por la práctica o no de 
la lactancia materna, lo que puede repercutir en sentimientos de abandono y fracaso. Para 
esto, los autores proponen el que se implementen estrategias que sean sensibles a las 
realidades que ellas experimentan, y que “(…) aborden los obstáculos personales, culturales, 
ideológicos y estructurales de la alimentación infantil”2 (Thomson, Ebisch-Burton y 
Flacking, 2014). Esto supone un espacio donde puede intervenir el Estado para garantizar, 
proteger y promover la lactancia materna en el espacio público, incorporando entonces a 
aquellas mujeres que no se han beneficiado directamente de las políticas que así lo hacen a 
través del trabajo formal. Es en este punto donde entra esta iniciativa.  

5. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

El proyecto se compone de siete (7) artículos incluida la vigencia, orientados a dar protección 
a las madres en etapa de gestación y a los niños menores de dos años e incentivar la lactancia 
materna en espacios públicos sin ningún tipo de discriminación y con todas las garantías de 
salubridad. El primer artículo presenta el objetivo, y da cuenta del alcance que se pretende, 
el cual ha sido expuesto a lo largo de este documento.  

 
2 Traducción del autor.  



Gaceta del Congreso  1086 Miércoles, 25 de agosto de 2021 Página 27

El segundo artículo determina el derecho a la lactancia materna en el espacio público. Es 
decir, se expresa y se garantiza el derecho de cada madre a poder amamantar a su hijo en 
cualquier espacio público sin sufrir ningún tipo de discriminación o prohibición, es decir, que 
no tendrá que esperar a encontrarse cerca de un área dispuesta para esta actividad para poder 
alimentar a su hijo. Así, además de la creación de los espacios adecuados para la lactancia 
materna, que se expone en el siguiente artículo, se protege el amamantar en cualquier lugar 
y en cualquier momento. 

El tercer artículo determina las normas para la creación, por parte de las entidades territoriales 
del nivel municipal y distrital, de un Sistema de Áreas de Lactancia Materna en Espacio 
Público. Este implica la creación de establecimientos en el espacio público de área específica 
adecuada y con todas las garantías de salubridad, donde las madres que estén en etapa de 
lactancia puedan amamantar o alimentar a sus hijas e hijos lactantes o extraer la leche materna 
para ser suministrada a sus hijas e hijos. Se terminan normas que apuntan a facilitar se 
creación por parte de las entidades territoriales.  

Así mismo, se establece que la exclusividad que se debe tener en la creación de los espacios 
para la lactancia materna los cuales no deberán coincidir con las áreas dispuestas para el 
cambio de pañales ni baños en general, todo en pro de mantener los aspectos de salubridad 
en los mejores estándares y garantizar eficazmente la salud tanto de la madre como de los 
menores de edad. El artículo cuarto establece el deber de las entidades territoriales del nivel 
municipal y distrital de promover las Áreas de Lactancia Materna en Espacio Público, así 
como el derecho a la lactancia materna en el espacio público con las habitantes de sus 
territorios.  

Finalmente, el artículo quinto, en la línea de promover la lactancia materna más allá del 
semestre de nacimiento, modifica el artículo 238 del Código Sustantivo del Trabajo, 
agregando un descanso adicional de treinta (30) minutos que los empleadores deberán 
conceder a las mujeres entre los seis (6) meses y los dos (2) años de edad para amamantar a 
sus hijas e hijos, en los mismos términos en que ya se establecía en el artículo. Es decir, sin 
descuento alguno en el salario por dicho concepto. 

6. EXPERIENCIA INTERNACIONAL  

Tres casos internacionales son relevantes para considerar en el presente proyecto de ley.  

España 

Por un lado, el caso español, en el cual diferentes instrumentos normativos han buscado 
establecer garantías para que la madre pueda amamantar a sus hijos en espacios públicos. 
Así, amamantar en espacio público es un derecho reconocido específicamente en el  

 
“(…) sistema sanitario vasco desde 2015, y las Cortes valencianas aprobaron 
en 2016 una proposición no de ley que reconoce el derecho a dar el pecho en 
cualquier espacio público. Además, el Ayuntamiento de Pamplona declaró en 
2017 todas las dependencias municipales, bibliotecas, escuelas, centros 
culturales, parques, jardines y calles como "espacios de lactancia materna”. Y 
en 2018, el Partido Popular registró una moción en la Asamblea de Madrid en 
la que pidió al Gobierno regional que, dentro de las normativas de igualdad, 
regulará el derecho de las mujeres a amamantar en público” (García, 2019). 

Así mismo, en la Declaración sobre Derechos y Deberes de las Personas en el Sistema 
Sanitario de Euskadi – Decreto 147 de 2015 –, se establece en el artículo 7 que “(l)as personas 
pacientes y usuarias del sistema sanitario de Euskadi, en relación con la asistencia sanitaria 
específica referida a la salud sexual y reproductiva, tienen los siguientes derechos (…) (a) 
ser informada y formada en materia de lactancia materna con objeto de fomentar su 
utilización en la alimentación infantil (…)” y “(a) ejercer el derecho a amamantar a los hijos 
e hijas en cualquier espacio público”.  

Australia  

El Caso Australiano se reconoce ya que es uno de los mejores países para ser madre. Esto se 
debe a que tiene una legislación clara que prohíbe cualquier tipo de discriminación a las 
mujeres por su condición de madre, (Asia Pacífico – Observatorio Parlamentario, 2017). Con  

“(…) la Ley de Discriminación Sexual, no solo declara ilegal el acto de excluir 
a una mujer que amamanta, sino que da una señal de seguridad para que las 
madres que amamanten se sientan protegidas, ya que la alimentación a un hijo 
es un derecho básico y fundamental. De tal manera, si una madre se enfrentara 
una discriminación, se podría realizar la denuncia como un acto criminal” 
(Asia Pacífico – Observatorio Parlamentario, 2017). 

Estados Unidos 

En Estados Unidos, amamantar a un bebé en público es legal en sus 50 estados (Felton, 2020). 
Por otro lado, y de manera particular, en Puerto Rico hay una norma específica que establece 
que “(…) toda madre que amamanta tiene derecho a amamantar a sus hijos en cualquier lugar 
de acceso público, sean o no en estos lugares designados para la lactancia materna”.   

7. CONCLUSIÓN 

Como lo indica la OMS, uno de los principales retos de los gobiernos es poder garantizar la 
salud y vida de los recién nacidos, por lo cual la lactancia materna es un factor primordial y 
fundamental tanto para la salud, crecimiento y desarrollo de los menores y para garantizar un 
futuro adecuado de los mismos (Lyell, 2012). 

Por eso, como complemento de la política pública para la protección de los derechos de los 
niños y de las mujeres en etapa de gestación, permitir que las madres puedan alimentar a sus 
hijos principalmente entre los primeros 6 meses de vida con leche materna, es decir 
amamantándolos en cualquier lugar y en cualquier momento y complementar esa 
alimentación hasta los dos años con alimentos adecuados, sin ningún tipo de discriminación 
y/o prohibición, así mismo, garantizándoles un espacio adecuado y con todos los aspectos 
técnicos de salubridad donde ellas puedan alimentar a sus hijos sin ningún inconveniente y 
evitando señalamientos de algún tipo, dan el soporte necesario para la presentación de este 
proyecto de ley. 

8. CONFLICTO DE INTERESES 

Siguiendo lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2003 2019, que modifica el artículo 291 de 
la Ley 5 de 1992, en que se dispone el incluir “(…) un acápite que describa las circunstancias 
o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y votación del 
proyecto, de acuerdo con el artículo 286”, se plantea lo siguiente. Por su naturaleza, este 
proyecto no presenta ninguna situación de conflicto de interés, lo que no exime al congresista 
que así lo considere de declararse impedido al respecto.  
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 255 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se establecen instrumentos de prevención, control y vigilancia del consumo de azúcar 
en los establecimientos de comercio de bebidas frías y/o calientes en el territorio nacional y se dictan otras 

disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 256 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se autoriza a la Asamblea del Departamento del Casanare para emitir la estampilla 
pro- Hospitales Públicos, Centros de Salud Públicos y Puestos de Salud públicos del Casanare.

PL No.  De 2021 Cámara 
 

 “Por medio de la cual se autoriza a la Asamblea del Departamento del Casanare 
para emitir la estampilla pro- Hospitales Públicos, Centros de Salud Públicos y 

Puestos de Salud públicos del Casanare”, 
 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

 DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Objeto. Autorícese a la Asamblea del departamento del Casanare 
para que ordene la emisión de la Estampilla Pro-Hospitales Públicos, Centros de 
Salud Públicos y Puestos de Salud Públicos del Casanare, hasta por la suma de 
trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000.)  
 
Este valor será en pesos colombianos constantes a la fecha de expedición de la 
presente ley y se suspenderá el recaudo de la estampilla una vez cumplido el tope 
mencionado o una vez cumplido el término de 15 años de la emisión de la estampilla 
 
ARTÍCULO 2°. Destinación. El recaudo obtenido por el uso de la estampilla se 
destinará a los gastos e inversiones de los Hospitales Públicos del Departamento 
del Casanare prioritariamente a:  
 

1) Mantenimiento, ampliación y remodelación de la planta física de las 
entidades a las que hace referencia el artículo 1º.  

2) Adquisición, mantenimiento o reparación de los equipos requeridos por los 
diversos servicios que prestan las instituciones a que se refiere el artículo 
anterior para desarrollar y cumplir adecuadamente con la función propia de 
cada una.  

3) Dotación de instrumentos para los diferentes servicios.  
4) Compra de suministros necesarios para la prestación del servicio de salud.  
5) Compra y mantenimiento de los equipos requeridos para poner en 

funcionamiento nuevas áreas de laboratorio, científicas, tecnológicas y otras 
que se requieran para su cabal funcionamiento.  

6) Adquisición y mantenimiento de nuevas tecnologías a fin de dotar a las 
diferentes áreas asistenciales de las entidades a las que hace referencia el 
artículo 1º, en especial las de laboratorio, unidades de diagnóstico, unidades 
de cuidados intensivos, de hospitalización, biotecnología, informática o 
comunicaciones, de capacidad para atender la demanda de servicios por 
parte de la población del Departamento.  

PARÁGRAFO 1. Los recaudos provenientes de la estampilla se asignarán de 
acuerdo con las necesidades que presenten los hospitales públicos de los diferentes 
niveles, los centros de salud y los puestos de salud. 
 
PARÁGRAFO 2. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 863 de 2003, los 
ingresos que perciban las entidades territoriales por concepto de estampillas 
autorizadas por la ley serán objeto de una retención equivalente al veinte por ciento 
(20%) con destino a los fondos de pensiones de la entidad destinataria de dichos 
recaudos. En caso de no existir pasivo pensional en dicha entidad, esta deberá 
destinar los recursos de acuerdo al presente artículo, previa verificación de la no 
existencia del pasivo pensional territorial.  
 
 
ARTÍCULO 3°. Hecho Generador: El Hecho generador del cobro de la estampilla 
Pro-Hospitales Públicos, Centros de Salud Públicos y Puestos de Salud Públicos 
del Casanare será la suscripción de contratos y convenios que realice el 
Departamento del Casanare 
 
PARÁGRAFO Se excluyen de este pago los contratos de prestación de servicios 
suscritos con personas naturales y los contratos financiados con recursos de la 
salud. 
 
ARTÍCULO 4°. Sujeto Activo y Pasivo: El Sujeto activo es el Departamento del 
Casanare previa autorización de la Asamblea Departamental. 
 
El sujeto pasivo es toda persona natural o jurídica que suscriba contratos con la 
administración departamental del Casanare, exceptuando lo establecido en el 
parágrafo del artículo anterior. 
  
 
ARTÍCULO 5°.Tarifa. Recaudos. Los recaudos provenientes de la estampilla 
estarán a cargo de la Secretaría de Hacienda Departamental y, en el caso de los 
municipios corresponderá su recaudo a las tesorerías municipales.  
 
Las tesorerías municipales le harán trimestralmente las transferencias del recurso 
a la Secretaría de Hacienda Departamental, para que ésta distribuya los recursos 
conforme a las disposiciones y destinaciones específicas contempladas en la 
presente ley, y en los términos de la ordenanza emitida por la Asamblea del 
Departamento del Casanare.  

ARTÍCULO 6°. Control. El control del recaudo, del traslado oportuno y de la 
inversión de los recursos provenientes del cumplimiento de la presente ley, estará 
a cargo de la Contraloría Departamental del Casanare y de las contralorías 
municipales donde existan.  
 
ARTÍCULO 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.  
 
 
  

 
 
JAIRO CRISTANCHO  
Representante a la Cámara 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Con la reforma constitucional de 1991, se logra redefinir el papel del Estado en la 
prestación del servicio al igual que el concepto de salud, pues este se entiende 
como la prestación del servicio integral que implica la promoción y prevención y deja 
el carácter asistencial, el artículo 49 se reconoce la importancia del derecho a la 
salud y se establece como un servicio a cargo del Estado. 

ARTICULO 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 
públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 
 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de 
salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la 
prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y 
control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades 
territoriales y los particulares y determinar los aportes a su cargo en los términos y 
condiciones señalados en la ley. 
Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de 
atención y con participación de la comunidad. 
 
La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los 
habitantes será gratuita y obligatoria. 
 
Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su 
comunidad. 
El porte y el consumo de sustancias estupefacientes o sicotrópicas están prohibido, 
salvo prescripción médica. Con fines preventivos y rehabilitadores la ley establecerá 
medidas y tratamientos administrativos de orden pedagógico, profiláctico o 
terapéutico para las personas que consuman dichas sustancias. El sometimiento a 
esas medidas y tratamientos requiere el consentimiento informado del adicto. 
 
Así mismo el Estado dedicará especial atención al enfermo dependiente o adicto y 
a su familia para fortalecerla en valores y principios que contribuyan a prevenir 
comportamientos que afecten el cuidado integral de la salud de las personas y, por 
consiguiente, de la comunidad, y desarrollará en forma permanente campañas de 
prevención contra el consumo de drogas o sustancias estupefacientes y en favor de 
la recuperación de los adictos. 
 
Por otra parte el artículo 366 declara que el bienestar general y el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado.  
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Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades 
insatisfechas de salud (…) 

A partir de estos preceptos constitucionales se puede afirmar que: 

- La salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos que están a cargo 
del Estado. 

- La constitución determina que son deberes del Estado: 
Organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud. Dicha 
organización debe ser descentralizada y por niveles de atención y contar con 
la participación de la comunidad. 

- Dicha organización, dirección y reglamentación debe realizarse conforme a 
los principios de la eficiencia, universalidad y solidaridad.  

Para el cumplimiento de los deberes constitucionales el Estado Colombiano creo 
las Empresas Sociales del Estado (Hospitales) los cuales según el Decreto 1876 de 
19941 son una categoría especial de entidad pública descentralizada, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la ley 
o por las asambleas o concejos, según el caso, encargadas de la prestación de 
servicios de salud en forma directa por el orden nacional  o por las entidades 
territoriales de conformidad con lo establecido en el artículo 194 de la ley 100 de 
19932.  
 
Su desarrollo legal se ha presentado a lo largo del tiempo en las siguientes 
disposiciones: 
 
• Ley 10 de 1990 “Por la cual se reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se dictan 
otras disposiciones”. 
• Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se 
dictan otras disposiciones”.  
• Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones”, artículo 83.  
• Ley 344 de 1996 “Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del 
gasto público, se conceden unas facultades extraordinarias y se expiden otras 
disposiciones”, artículo 21. 
• Decreto 1750 de 2003 “Por el cual se escinde el Instituto de Seguros Sociales y 
se crean unas Empresas Sociales del Estado”. 

                                                           
1 Decreto 1876 DE 1994 
2 Ley 100 de 1993 

• Decreto 780 de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, articulo 2.5.3.8.4.2.1 y 
siguientes.  
• Decreto 1427 de 2016 “Por medio del cual se reglamenta el artículo 20 de la Ley 
1797 de 2016 y se sustituyen las secciones 5 y 6 del Capítulo 8 del Título 3 de la 
Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social”.  
 
Las Empresas Sociales del Estado, como entidad pública tienen como finalidad 
garantizar una excelente prestación de servicios, contando con talento humano 
competente, infraestructura adecuada y apta y dotación de última tecnología que 
garantice un buen diagnóstico y tratamiento de la enfermedad. 

El Departamento del Casanare se encuentra ubicado en el oriente de Colombia, con 
una extensión de 44.640 kilómetros cuadrados, está integrado 19 municipios, 11 
corregimientos; se distribuye en tres regiones: Vertiente Oriental de la Cordillera 
Oriental,   piedemonte y llanura aluvial. Su capital es Yopal. 

 
El Departamento cuenta con una población de 379.982 personas según el Censo 
DANE de 2018 y cuenta con 11 resguardos indígenas, para la atención en salud de 
su población el Departamento cuenta con cinco E.S.E. cuatro de primer nivel (una 
departamental y tres municipales) y 1 de segundo nivel (departamental) 
 
Según datos del Ministerio de Salud, la capacidad instalada de la red pública del 
Casanare es de 416 camas de hospitalización, 119 camas de observación y 
consultorios de consulta externa, 38 consultorios de urgencias, 6 salas de 
quirófanos, 23 mesas de partos y 41 unidades odontológicas.  

 

Fuente:https://prestadores.minsalud.gov.co/siho/informes/capacidadinstaladanacional.aspx?pageTitle=Capaci
dad+Instalada&pageHlp=%2fSIHO%2fayudas%2finformes%2fcapacidad.pdf. 

Según la organización Mundial de la Salud –OMS3, el Índice de camas por habitante 
es de 2.5 – 4 Camas por 1000 hab, en poblaciones menor 25.000 hab 2,5 - 3 camas 
por 1000 hab. Poblaciones 25000 -100.000 hab 3 - 4 camas por 1000 hab. 
Poblaciones mayores 100.000 hab 4 -4.75 camas por 1000 hab, al comparar este 
estándar internacional nos damos cuenta que el Departamento no cumple con el 
índice de la OMS, pues en la actualidad cuenta con 1.40 camas por cada mil 
habitantes, es decir solo se cuenta con el 30% de las camas requeridas. 

Por lo anterior se desprende la importancia de crear una estampilla con el único fin 
de generar nuevas fuentes de financiación que ayudarían a mejorar la 
infraestructura de la Red Pública de Salud en el Departamento. 

 

 
  

 
 
JAIRO CRISTANCHO  
Representante a la Cámara 
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Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades 
insatisfechas de salud (…) 

A partir de estos preceptos constitucionales se puede afirmar que: 

- La salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos que están a cargo 
del Estado. 

- La constitución determina que son deberes del Estado: 
Organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud. Dicha 
organización debe ser descentralizada y por niveles de atención y contar con 
la participación de la comunidad. 

- Dicha organización, dirección y reglamentación debe realizarse conforme a 
los principios de la eficiencia, universalidad y solidaridad.  

Para el cumplimiento de los deberes constitucionales el Estado Colombiano creo 
las Empresas Sociales del Estado (Hospitales) los cuales según el Decreto 1876 de 
19941 son una categoría especial de entidad pública descentralizada, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la ley 
o por las asambleas o concejos, según el caso, encargadas de la prestación de 
servicios de salud en forma directa por el orden nacional  o por las entidades 
territoriales de conformidad con lo establecido en el artículo 194 de la ley 100 de 
19932.  
 
Su desarrollo legal se ha presentado a lo largo del tiempo en las siguientes 
disposiciones: 
 
• Ley 10 de 1990 “Por la cual se reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se dictan 
otras disposiciones”. 
• Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se 
dictan otras disposiciones”.  
• Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
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• Ley 344 de 1996 “Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del 
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disposiciones”, artículo 21. 
• Decreto 1750 de 2003 “Por el cual se escinde el Instituto de Seguros Sociales y 
se crean unas Empresas Sociales del Estado”. 

                                                           
1 Decreto 1876 DE 1994 
2 Ley 100 de 1993 

• Decreto 780 de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, articulo 2.5.3.8.4.2.1 y 
siguientes.  
• Decreto 1427 de 2016 “Por medio del cual se reglamenta el artículo 20 de la Ley 
1797 de 2016 y se sustituyen las secciones 5 y 6 del Capítulo 8 del Título 3 de la 
Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social”.  
 
Las Empresas Sociales del Estado, como entidad pública tienen como finalidad 
garantizar una excelente prestación de servicios, contando con talento humano 
competente, infraestructura adecuada y apta y dotación de última tecnología que 
garantice un buen diagnóstico y tratamiento de la enfermedad. 

El Departamento del Casanare se encuentra ubicado en el oriente de Colombia, con 
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El Departamento cuenta con una población de 379.982 personas según el Censo 
DANE de 2018 y cuenta con 11 resguardos indígenas, para la atención en salud de 
su población el Departamento cuenta con cinco E.S.E. cuatro de primer nivel (una 
departamental y tres municipales) y 1 de segundo nivel (departamental) 
 
Según datos del Ministerio de Salud, la capacidad instalada de la red pública del 
Casanare es de 416 camas de hospitalización, 119 camas de observación y 
consultorios de consulta externa, 38 consultorios de urgencias, 6 salas de 
quirófanos, 23 mesas de partos y 41 unidades odontológicas.  
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dad+Instalada&pageHlp=%2fSIHO%2fayudas%2finformes%2fcapacidad.pdf. 

Según la organización Mundial de la Salud –OMS3, el Índice de camas por habitante 
es de 2.5 – 4 Camas por 1000 hab, en poblaciones menor 25.000 hab 2,5 - 3 camas 
por 1000 hab. Poblaciones 25000 -100.000 hab 3 - 4 camas por 1000 hab. 
Poblaciones mayores 100.000 hab 4 -4.75 camas por 1000 hab, al comparar este 
estándar internacional nos damos cuenta que el Departamento no cumple con el 
índice de la OMS, pues en la actualidad cuenta con 1.40 camas por cada mil 
habitantes, es decir solo se cuenta con el 30% de las camas requeridas. 

Por lo anterior se desprende la importancia de crear una estampilla con el único fin 
de generar nuevas fuentes de financiación que ayudarían a mejorar la 
infraestructura de la Red Pública de Salud en el Departamento. 
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